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1. OBJETIVO

Establecer los lineamientos para seleccionar el personal que realizará trabajos que afecten la calidad del servicio de la Cámara de comercio, con el fin de asegurar que este sea competente con base en la educación, formación, habilidades y experiencias requeridas para cada cargo de acuerdo al manual de funciones de la entidad.

2. ALCANCE
Aspirantes a trabajar en cargos de planta de la entidad y para aquellos que laboran temporalmente (prestación de servicio, vacaciones, licencias, etc.).

3. DEFINICIONES
Cargos de planta
Conformados por:
· Presidente Ejecutivo
· Director(a) Jurídico y de Registro
· Director(a) Financiero y Contable
· Director(a) de Gestión Administrativa 
· Contador
· Auditor Financiero y Contable
· Auditor Administrativo y Registral
· Gestor de Desarrollo Empresarial
· Gestor de Afiliados
· Auxiliar Contable
· Auxiliar de registro en caja
· Auxiliar Contable en los Sistemas de Gestión
· Auxiliar de Sistemas
· Auxiliar de Archivo
· Auxiliar Jurídico y de Registro
· Auxiliar de SGC y SG-SST
· Auxiliar de servicios en la oficina seccional
· Auxiliar de Servicios Generales

4. RESPONSABILIDADES

La Junta Directiva será responsable de seleccionar al Presidente Ejecutivo.

 Es responsabilidad del Presidente Ejecutivo seleccionar al personal de planta requerido por la entidad y al personal de prestación de servicios. 

El Presidente Ejecutivo destinará los recursos que fueran necesarios, de acuerdo con el presupuesto anual, para dar cumplimiento al presente procedimiento.


5. METODOLOGÍA DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Cuando se crea la necesidad de contratar uno o más cargos de planta, el Presidente Ejecutivo analizará la necesidad de requerimientos de dicho personal, de acuerdo al cargo, y determinará si se selecciona al interior de la entidad, con base en el listado de personal que ha participado en procesos de selección anteriores, o si se subcontrata con un ente externo la selección de personal. También, se podrá realizar a través de las las Agencias Públicas de empleo existentes en el municipio.
 (Ver Anexo 1:  Estructura Organizacional al final del documento).



5.1 Selección del Presidente Ejecutivo 

La Junta Directiva de la Cámara de Comercio será la encargada de elegir al Presidente Ejecutivo por un período de cuatro años, conforme a lo establecido por la legislación vigente y su designación se realizará conforme a los Estatutos de la entidad en su Artículo 28. 

5.2 Selección de Directores

Cuando se ha aprobado el requerimiento de personal por parte del Presidente Ejecutivo, se deberán cumplir los siguientes pasos:

1. Comunicar en cualquier medio la necesidad de personal, detallando las especificaciones del cargo de acuerdo a lo señalado en el manual de funciones de la entidad. 
2. Reclutar las hojas de vida para iniciar con el proceso de selección, las cuales son relacionadas en el formato (CCMRTH-15) Relación de selección de hojas de vida o entregar al profesional subcontratado por la Cámara para efectuar la selección.
3. Presentar (aspirantes) los exámenes psicotécnicos, entrevistas y demás requeridos por la entidad o por el profesional o empresa subcontratada por la Cámara para efectuar dicha función.
4. Presentar examen de conocimiento específico en el cargo al que aspira trabajar.
5. El profesional o empresa subcontratada deberá entregar al Presidente Ejecutivo informe de las actividades realizadas y su concepto sobre el personal evaluado.
6. El resultado de los exámenes psicotécnicos y la prueba de conocimientos específicos, será revisada por el Presidente Ejecutivo y éste decidirá su selección conforme a los resultados. 
7. El nuevo funcionario pasará durante dos semanas un proceso de inducción dirigido por el funcionario a quien el Presidente Ejecutivo delegue. 
8. Al finalizar el período de inducción el funcionario delegado por el Presidente Ejecutivo emitirá su concepto sobre el grado de asimilación de los conocimientos en el cargo del nuevo funcionario, el cual será representado a través del acta de inducción en el cargo.
9. En caso de que el aspirante seleccionado no responda adecuadamente durante el proceso de inducción, éste se extenderá por lo menos un día más hasta alcanzar el resultado esperado. El tiempo de inducción no debe superar los veinte (20) días hábiles.
10. Al culminar la inducción al nuevo funcionario se le realiza su contrato laboral será afiliado al sistema de seguridad social de acuerdo con el código sustantivo de trabajo y se le asignan los recursos físicos requeridos para desempeñar su cargo. 
11. Semestralmente el jefe inmediato evaluará con respecto a su desempeño (Competencias), para lo cual utilizará los formatos de evaluación del desempeño y tomará las acciones que fueren necesarias para cumplir con los objetivos del cargo.

5.3 Selección de los otros cargos de planta

Para realizar la selección de los cargos diferentes a Presidente Ejecutivo y Directores, la responsabilidad en la selección recaerá sobre el Presidente Ejecutivo, los cuales la realizarán de acuerdo a lo siguiente:

1. Comunicar en cualquier medio el requerimiento, detallando las especificaciones del cargo según el manual de funciones.
2. Reclutar las hojas de vida, las cuales son relacionadas en el formato (CCMRTH-15) Relación de selección de hojas de vida.
3. Convocar a los aspirantes que cumplan o se acerquen más al perfil requerido.
4. Realizar entrevista con el Presidente Ejecutivo.
5. Realizar examen de conocimiento específico en el cargo al que aspiran trabajar.
6. La persona que obtenga el mayor puntaje y que a criterio del Presidente Ejecutivo, cumpla con el perfil requerido será seleccionada, dicha selección se establecerá en el formato (CCMRTH-16), denominado Formato de Evaluación selección de aspirantes a Cargos.
7. El aspirante seleccionado pasará durante dos semanas un proceso de inducción dirigido por el funcionario a quien el Presidente Ejecutivo delegue. 
8. Al finalizar el período de inducción el funcionario delegado para la misma, emitirá su concepto al Presidente Ejecutivo sobre el grado de asimilación de los conocimientos del cargo del nuevo funcionario, con el fin de determinar si puede o no empezar a laborar.
9. En caso de que el aspirante seleccionado no responda adecuadamente con el proceso de inducción, este se extenderá por lo menos un día más hasta alcanzar el resultado esperado. El tiempo de inducción no debe superar los veinte (20) días hábiles.
10. Al culminar la inducción al nuevo funcionario se le realiza su contrato laboral será afiliado al sistema de seguridad social de acuerdo con el código sustantivo de trabajo y se le asignan los recursos físicos requeridos para desempeñar su cargo. 
11. Semestralmente el jefe inmediato evaluará con respecto a su desempeño (Competencias), para lo cual utilizará los formatos de evaluación del desempeño y tomará las acciones que fueren necesarias para cumplir con los objetivos del cargo.

5.4 Selección de personal temporal por prestación de servicios.

La selección de personal temporal exceptuando las vacaciones, licencias, permiso e incapacidades estará a cargo del Presidente Ejecutivo y se llevará a cabo teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Seleccionar hojas de vida
2. Realizar entrevistas con el Presidente Ejecutivo
3. Realizar examen de conocimiento específico en el cargo al que aspiran.
4. Seleccionar al aspirante que logre el mayor resultado en la prueba de conocimientos por encima del 80% y que reúna las características de acuerdo al criterio del Presidente Ejecutivo.
5. Realizar inducción, en el tiempo establecido por el código sustantivo de trabajo, el cual no debe superar un quinto del período del contrato. Esta se llevará a cabo por medio del funcionario a quien el Presidente Ejecutivo delegue.
6. Realizar el contrato de prestación de servicio y firmarlo en la fecha establecida.
7. La entidad debe realizar la afiliación ARL por lo menos un (01) día antes del inicio del contrato.
8. La seguridad social correspondiente a Salud y Pensión, deberá ser aportada por el contratista, cuando solicite el cobro de sus honorarios.
9. Evaluar el desempeño del personal al finalizar su gestión, la cual será realizada por el jefe inmediato que corresponda a través del formato CCMRCO-8. (Formato de evaluación de Proveedores de Servicios Registrales y/o operativos. El resultado del desempeño será utilizado como calificación para futuras contrataciones, el cual debe ser igual o superior al 80%.

5.4.1 Selección de personal para periodo de vacaciones, licencias, permisos, incapacidades, etc.)

1. Seleccionar hojas de vida, teniendo en cuenta a las personas que nos han        prestado el servicio en otras ocasiones. De igual manera, se puede escoger mediante la figura de encargo del personal activo de planta de la entidad.
2. Realizar entrevistas con el Presidente Ejecutivo en caso de ser externo. Si se escoge por encargo a una persona de planta, se tiene en cuenta el perfil requerido en el manual de funciones de la entidad y se realiza mediante resolución interna.
3. Realizar inducción, en el tiempo establecido por el código sustantivo de trabajo, el cual no debe superar un quinto del período del contrato. Esta se llevará a cabo por medio del funcionario a quien el Presidente Ejecutivo delegue.
4. Realizar evaluación de conocimiento una vez realizada la inducción.
5.  Realizar contrato por prestación de servicios para el caso de que se escoja externamente. Para el caso de que sea escogido del personal de planta, se realiza ajuste del contrato en las condiciones laborales mediante resolución interna.
6. Evaluar el desempeño del personal al finalizar el contrato, el cual será realizada por el jefe inmediato que corresponda. Para el caso del personal de plata se realiza la evaluación de desempeño respectiva.

Nota: El resultado del desempeño y del examen de conocimiento específico será utilizado como calificación para futuras contrataciones.

6. ACTUALIZACIONES
	
FECHA
	
VERSIÓN 
	
ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	
28/02/2008
	
00
	
Creación del documento

	25/07/2008
	01
	Se modificó el período de inducción, el cual pasó de una semana a dos semanas, también se aclaró que la responsabilidad de la selección del personal de planta diferente a los Coordinadores, estará a cargo de la junta directiva.
Se suprimió la palabra mínimo en el párrafo del período por el cual se elige el Director ejecutivo.

	09/04/2009
	02
	En los numerales 3 y 5.3 se cambia la denominación de Coordinador de oficina seccional por Auxiliar de servicios en la oficina seccional.
Se cambia de versión al numeral 6 de actualizaciones.

	27/07/2011
	03
	Se modificó el cargo   de auxiliar contable por auxiliar de cartera y pagos al igual que se modifica el nombre de coordinador de promoción y desarrollo por el de Coordinador de promoción del comercio y desarrollo empresarial.
Se creo el cargo de Promotor del desarrollo comercial y Promotor de Estudios e Investigaciones.
Se modificó nombre del ítem 5.4 Selección de personal temporal (prestación de servicios, vacaciones, licencias, permisos, etc.) por el de Selección de Personal Temporal ya que se ajustaron los requisitos para su contratación y se adiciono el ítem 5.4.1. Selección de personal periodo de vacaciones, incapacidades, licencias y permisos.
Se realizó ajuste al documento en general.

	4/09/2012
	04
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo. También, se establece que quien revisa el documento es el Auditora Interna y quien lo aprueba es el Presidente Ejecutivo.

	10/01/2013
	05
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de los cargos coordinador jurídico y de registro por director jurídico y de registro, coordinador administrativo y financiero por Director administrativo y financiero, Auditor interno por Coordinadora de CCS.

	07/06/2013
	06
	Se actualiza el documento agregando en el numeral 5.3 selección de los otros cargos de planta, en el ítem 2.) Reclutar las hojas de vida, las cuales son relacionadas en el formato (CCMRTH-15) Relación de selección de hojas de vida.

	20/01/2015
	07
	Se actualiza el documento agregando el numeral 3. Definiciones. Cargos de Planta: Contador y Promotor del Desarrollo empresarial. Se modifican los cargos Promotor del desarrollo comercial por Promotor Comercial y Auxiliar de cartera y pagos por Auxiliar contable.

	24/02/2015
	08
	Se actualiza el documento estableciendo que el responsable de realizar la selección del personal de planta, prestación de servicios y de licencias es el Presidente Ejecutivo y no la Junta Directiva, ajustándolo a los Estatutos de la entidad. Se modifica el numeral 5.1 Selección del Presidente Ejecutivo, estableciendo “La Junta Directiva de la Cámara de Comercio será la encargada de elegir al Presidente Ejecutivo por un período de cuatro años, conforme a lo establecido por la legislación vigente y su designación se realizará conforme a los Estatutos de la entidad en su art. 28.”

	20/01/2016
	09
	Se actualiza el documento en el numeral 3. Definiciones en el punto Cargos de Planta, cambiando los nombres de los cargos que actualmente se denominan: Director(a) Financiera y Contable, Director(a) de Gestión Administrativa, Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial, Gestor de Afiliados, Gestor de Desarrollo Empresarial. También se cambia el nombre de quien actualiza y revisa el documento, el cual está a cargo de la director(a) de Gestión Administrativa.

	24/04/2017
	10
	Se actualiza el documento en el numeral 5.4. Selección del personal temporal por prestación de servicio, incluyendo o haciendo modificaciones en los ítems 6 y 7 así: “6. Realizar la afiliación a la Seguridad Social (Salud, Pensión y ARL) por lo menos con cinco (05) días antes del inicio del contrato.
7. Realizar el contrato de prestación de servicio y firmarlo en la fecha establecida”.

	02/01/2018
	11
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.

	04/04/2019
	12
	Se actualiza el documento en el numeral 3 Definiciones, correspondiente a los cargos de planta de la entidad.

	09/08/2019
	13
	Se actualiza el documento en los numerales 3. Definiciones. Cargos de Planta. Se ajusta el documento con los nuevos cargos. También, se ajusta el numeral 5. Metodología de Selección de Personal, conforme a la realidad de la empresa.
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